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Enmienda 1
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual 
que el compromiso de promover la 
igualdad entre hombres y mujeres en 
todas sus acciones, consagrado en el 
artículo 8 del TFUE;

suprimido

Or. en

Enmienda 2
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual que 
el compromiso de promover la igualdad 
entre hombres y mujeres en todas sus 
acciones, consagrado en el artículo 8 del 
TFUE;

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual que 
el compromiso de promover la igualdad 
entre hombres y mujeres en todas sus 
acciones, consagrado en el artículo 8 del 
TFUE; que las políticas promovidas por la 
Unión de ataques a derechos sociales y 
laborales contradicen esta retórica y han 
contribuido de hecho a agravar las 
desigualdades socioeconómicas, que 
afectan en particular a las mujeres;

Or. pt

Enmienda 3
Monika Vana
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual que 
el compromiso de promover la igualdad 
entre hombres y mujeres en todas sus 
acciones, consagrado en el artículo 8 del 
TFUE;

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual que 
el compromiso de promover la igualdad 
entre hombres y mujeres y la integración 
de la perspectiva de género en todas sus 
acciones, consagrado en el artículo 8 del 
TFUE;

Or. en

Enmienda 4
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Considerando A

Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual 
que el compromiso de promover la 
igualdad entre hombres y mujeres en 
todas sus acciones, consagrado en el 
artículo 8 del TFUE;

A. Considerando que la igualdad de 
género es un valor fundamental de la 
Unión consagrado en el artículo 2 del 
Tratado de la Unión Europea; que, de 
conformidad con el artículo 8 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, 
la Unión se compromete a eliminar las 
desigualdades entre el hombre y la mujer 
y a promover su igualdad;

Or. en

Enmienda 5
Margarita de la Pisa Carrión

Proyecto de opinión
Considerando A
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Proyecto de opinión Enmienda

A. Considerando que la igualdad de 
género y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual que 
el compromiso de promover la igualdad 
entre hombres y mujeres en todas sus 
acciones, consagrado en el artículo 8 del 
TFUE;

A. Considerando que la igualdad entre 
hombres y mujeres y la eliminación de las 
desigualdades son valores fundamentales 
en los que se asienta la Unión, al igual que 
el compromiso de promover dicha 
igualdad en todas sus acciones, consagrado 
en el artículo 8 del TFUE;

Or. es

Enmienda 6
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que, en varios 
países de la Unión con bajas tasas de 
natalidad, las mujeres y las parejas 
desearían tener hijos pero en la práctica 
les resulta imposible, no por propia 
elección, sino a causa del deterioro cada 
vez mayor de sus condiciones de vida y de 
trabajo, consecuencia directa de las 
llamadas políticas de austeridad que han 
creado desempleo, empleo precario y 
desprecio y violación de los derechos de 
maternidad y paternidad en los lugares de 
trabajo, además de destruir los servicios 
públicos y dificultar el acceso a los 
centros infantiles;

Or. pt

Enmienda 7
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que la igualdad de 
género es uno de los valores 
fundamentales en los que se asienta la 
Unión y que esta se ha comprometido a 
promover la integración de la perspectiva 
de género en todas sus acciones, tal como 
se establece en el artículo 8 del TFUE;

Or. en

Enmienda 8
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Considerando A bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A bis. Considerando que el Parlamento 
Europeo ha pedido reiteradamente a la 
Comisión que promueva y aplique la 
integración de la perspectiva de género, la 
presupuestación con perspectiva de 
género y las evaluaciones de impacto de 
género en todos los ámbitos de actuación 
de la Unión;

Or. en

Enmienda 9
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Considerando A ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A ter. Considerando que resulta 
primordial garantizar el derecho de las 
mujeres a un empleo con derechos y el 
derecho a ser madres sin que se las 
penalice por ello, ya que las mujeres 
siguen siendo las más perjudicadas y 
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discriminadas; que ejemplos de esa 
discriminación los constituyen la presión 
ejercida por los empleadores sobre las 
mujeres en las entrevistas de trabajo, 
cuando les preguntan si tienen hijos y de 
qué edad, con objeto de condicionar la 
decisión de la mujer y de decantarse por 
trabajadores sin hijos y con «mayor 
disponibilidad», o la creciente presión 
económica y laboral para que las 
trabajadoras renuncien a su permiso por 
maternidad;

Or. pt

Enmienda 10
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando A ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A ter. Considerando que el Parlamento 
ha solicitado reiteradamente a la 
Comisión que promueva y aplique la 
incorporación de la perspectiva de género, 
la presupuestación con perspectiva de 
género y las evaluaciones del impacto de 
género en todas las políticas de la Unión, 
y que ha solicitado al Tribunal de Cuentas 
Europeo que incorpore una perspectiva de 
género en sus informes sobre la ejecución 
del presupuesto de la Unión;

Or. en

Enmienda 11
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Considerando A quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

A quater. Considerando que la 
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igualdad de género en la Unión se ha 
visto especialmente afectada por las 
consecuencias de la guerra en Ucrania, la 
crisis del coste de la vida, que afecta a las 
mujeres de manera desproporcionada, y 
los retrocesos en igualdad de género y 
derechos de las mujeres, especialmente en 
relación con la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos en varios 
Estados miembros; que esto agrava aún 
más las desigualdades y merma la 
igualdad de género;

Or. en

Enmienda 12
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca que la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
debe ser un elemento fuera de discusión 
en todas las políticas; considera, sin 
embargo, que el fundamento deben ser los 
datos basados en pruebas, y no las falsas 
alarmas que sostienen que las mujeres 
sufren más la guerra, la COVID‑19 o el 
cambio climático, o que la mejor solución 
para las mujeres es recurrir más al 
aborto; considera, por lo tanto, que es 
posible ahorrar en el proceso 
presupuestario reduciendo estas líneas;

suprimido

Or. pt

Enmienda 13
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 1
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Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca que la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
debe ser un elemento fuera de discusión 
en todas las políticas; considera, sin 
embargo, que el fundamento deben ser los 
datos basados en pruebas, y no las falsas 
alarmas que sostienen que las mujeres 
sufren más la guerra, la COVID‑19 o el 
cambio climático, o que la mejor solución 
para las mujeres es recurrir más al 
aborto; considera, por lo tanto, que es 
posible ahorrar en el proceso 
presupuestario reduciendo estas líneas;

suprimido

Or. en

Enmienda 14
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca que la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
debe ser un elemento fuera de discusión 
en todas las políticas; considera, sin 
embargo, que el fundamento deben ser los 
datos basados en pruebas, y no las falsas 
alarmas que sostienen que las mujeres 
sufren más la guerra, la COVID‑19 o el 
cambio climático, o que la mejor solución 
para las mujeres es recurrir más al 
aborto; considera, por lo tanto, que es 
posible ahorrar en el proceso 
presupuestario reduciendo estas líneas;

suprimido

Or. en

Enmienda 15
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE



PE755.969v01-00 10/31 AM\1289336ES.docx

ES

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca que la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
debe ser un elemento fuera de discusión 
en todas las políticas; considera, sin 
embargo, que el fundamento deben ser los 
datos basados en pruebas, y no las falsas 
alarmas que sostienen que las mujeres 
sufren más la guerra, la COVID‑19 o el 
cambio climático, o que la mejor solución 
para las mujeres es recurrir más al aborto; 
considera, por lo tanto, que es posible 
ahorrar en el proceso presupuestario 
reduciendo estas líneas;

1. Destaca que debe integrarse y 
garantizarse una perspectiva de igualdad 
de género en todas las políticas, en 
particular a la luz de los múltiples efectos 
de género de las diferentes crisis 
climática, energética y social actuales, 
prestando especial atención a la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos y a 
los retrocesos en igualdad de género y 
derechos de las mujeres en la Unión; 
reitera, por lo tanto, su llamamiento en 
favor de la aplicación de la 
presupuestación con perspectiva de 
género en todas las fases del proceso 
presupuestario;

Or. en

Enmienda 16
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Destaca que la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
debe ser un elemento fuera de discusión 
en todas las políticas; considera, sin 
embargo, que el fundamento deben ser los 
datos basados en pruebas, y no las falsas 
alarmas que sostienen que las mujeres 
sufren más la guerra, la COVID‑19 o el 
cambio climático, o que la mejor solución 
para las mujeres es recurrir más al aborto; 
considera, por lo tanto, que es posible 
ahorrar en el proceso presupuestario 
reduciendo estas líneas;

1. Destaca que debe integrarse y 
garantizarse una perspectiva de igualdad 
de género en todas las políticas, en 
particular a la luz de los aspectos 
relacionados con el género de las crisis 
actuales, como las guerras, la crisis 
climática, la inflación y los retrocesos en 
derechos de las mujeres, especialmente en 
relación con la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos en la Unión y en 
todo el mundo;

Or. en
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Enmienda 17
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Subraya que los derechos de las 
mujeres y la perspectiva de la igualdad de 
género deben integrarse y garantizarse en 
todos los ámbitos políticos; reitera, por lo 
tanto, su llamamiento en favor de la 
aplicación de la presupuestación con 
perspectiva de género en todas las fases 
del proceso presupuestario; subraya la 
importancia de la presupuestación con 
perspectiva de género en todas las 
medidas de recuperación y atenuación de 
manera que los programas de la Unión 
puedan usarse para mitigar los efectos de 
las diferentes crisis por lo que respecta al 
género;

Or. en

Enmienda 18
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Rechaza el aumento de las 
dotaciones presupuestarias destinadas a 
la militarización, en particular para 
armamento, infraestructuras, capacidad y 
movilidad militar, así como para la 
vigilancia y externalización de fronteras; 
considera que estos fondos deben usarse 
para favorecer la cohesión económica y 
social y combatir las causas profundas de 
la migración, como la pobreza y los 
conflictos violentos;

Or. pt
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Enmienda 19
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 1 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 bis. Señala que el Parlamento ha 
pedido reiteradamente a la Comisión que 
promueva y aplique la integración de la 
perspectiva de género, la presupuestación 
con perspectiva de género y las 
evaluaciones de impacto de género en 
todos los ámbitos de actuación pertinentes 
de la Unión;

Or. en

Enmienda 20
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 1 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 ter. Destaca que la perspectiva de 
género debe integrarse y garantizarse en 
todos los ámbitos políticos pertinentes, en 
particular a la luz de los múltiples efectos 
de género de las crisis climática, 
energética y social actuales; reitera, por lo 
tanto, su llamamiento en favor de la 
aplicación de la presupuestación con 
perspectiva de género a lo largo del 
proceso presupuestario;

Or. en

Enmienda 21
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
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Apartado 1 quater (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

1 quater. Destaca que debe 
integrarse y garantizarse una perspectiva 
de igualdad de género ante los retrocesos 
en igualdad de género y derechos de las 
mujeres, especialmente por lo que 
respecta a la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos, en varios Estados 
miembros y en todo el mundo; reitera, por 
lo tanto, su llamamiento en favor de la 
aplicación de la presupuestación con 
perspectiva de género a lo largo del 
proceso presupuestario; subraya la 
importancia de la presupuestación con 
perspectiva de género en todas las 
medidas de recuperación y atenuación de 
manera que los programas de la Unión 
puedan usarse para mitigar los efectos de 
género de las diversas crisis;

Or. en

Enmienda 22
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Expresa su preocupación por la 
demonización de los colectivos que 
apoyan a las mujeres embarazadas; 
señala que esto es contrario al artículo 2 
del TUE y a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en 
la que se consagra el derecho a la vida; 
manifiesta asimismo su preocupación por 
la falta de respecto a las competencias de 
los Estados miembros en el ámbito de la 
salud; pide, por consiguiente, que se 
supriman los fondos destinados a las 
organizaciones que promueven el aborto; 
pide a la Comisión que examine la misión 
principal de los beneficiarios de los 

suprimido
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fondos de la Unión y que retire la 
financiación a los agentes que tratan de 
utilizar estos fondos para liquidar los 
derechos humanos, en particular los 
derechos de las mujeres y la igualdad de 
género;

Or. en

Enmienda 23
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Expresa su preocupación por la 
demonización de los colectivos que 
apoyan a las mujeres embarazadas; 
señala que esto es contrario al artículo 2 
del TUE y a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en 
la que se consagra el derecho a la vida; 
manifiesta asimismo su preocupación por 
la falta de respecto a las competencias de 
los Estados miembros en el ámbito de la 
salud; pide, por consiguiente, que se 
supriman los fondos destinados a las 
organizaciones que promueven el aborto; 
pide a la Comisión que examine la misión 
principal de los beneficiarios de los 
fondos de la Unión y que retire la 
financiación a los agentes que tratan de 
utilizar estos fondos para liquidar los 
derechos humanos, en particular los 
derechos de las mujeres y la igualdad de 
género;

suprimido

Or. en

Enmienda 24
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
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Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Expresa su preocupación por la 
demonización de los colectivos que 
apoyan a las mujeres embarazadas; 
señala que esto es contrario al artículo 2 
del TUE y a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en 
la que se consagra el derecho a la vida; 
manifiesta asimismo su preocupación por 
la falta de respecto a las competencias de 
los Estados miembros en el ámbito de la 
salud; pide, por consiguiente, que se 
supriman los fondos destinados a las 
organizaciones que promueven el aborto; 
pide a la Comisión que examine la misión 
principal de los beneficiarios de los 
fondos de la Unión y que retire la 
financiación a los agentes que tratan de 
utilizar estos fondos para liquidar los 
derechos humanos, en particular los 
derechos de las mujeres y la igualdad de 
género;

2. Observa con preocupación que el 
Informe Especial 10/2021 del Tribunal de 
Cuentas Europeo confirmó que el ciclo 
presupuestario de la Unión todavía no 
tiene debidamente en cuenta la igualdad 
de género dada la ausencia generalizada 
de elementos clave, como el análisis de 
género, los objetivos relacionados con el 
género, los indicadores y la rendición de 
cuentas a través de la información; 
constata que la Comisión aún no ha 
cumplido plenamente su compromiso de 
incluir la integración de la perspectiva de 
género en el presupuesto de la Unión;

Or. en

Enmienda 25
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Expresa su preocupación por la 
demonización de los colectivos que 
apoyan a las mujeres embarazadas; 
señala que esto es contrario al artículo 2 
del TUE y a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en 
la que se consagra el derecho a la vida; 
manifiesta asimismo su preocupación por 
la falta de respecto a las competencias de 
los Estados miembros en el ámbito de la 
salud; pide, por consiguiente, que se 
supriman los fondos destinados a las 

2. Toma nota de la metodología de la 
Comisión para el seguimiento de los 
elementos del gasto relacionados con el 
género a partir de 2023; recuerda que 
solo se consideró que el 2 % del 
presupuesto de la Unión tenía como 
objetivo principal la mejora de la igualdad 
de género; pide a la Comisión que mejore 
este porcentaje integrando la perspectiva 
de género desde el inicio del diseño de los 
programas; reitera que se necesita más 
información para que pueda 
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organizaciones que promueven el aborto; 
pide a la Comisión que examine la misión 
principal de los beneficiarios de los 
fondos de la Unión y que retire la 
financiación a los agentes que tratan de 
utilizar estos fondos para liquidar los 
derechos humanos, en particular los 
derechos de las mujeres y la igualdad de 
género;

comprenderse plenamente la mayoría del 
gasto (73 %) evaluado actualmente como 
0* «potencial para contribuir a la 
igualdad de género»;

Or. en

Enmienda 26
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Reitera su preocupación por la 
interrelación entre los ataques al Estado 
de Derecho, la democracia y los derechos 
humanos y el retroceso en igualdad de 
género y derechos de las mujeres; pide a 
la Comisión que siga trabajando para 
reforzar el Estado de Derecho en la 
Unión, en particular a través de 
propuestas legislativas destinadas a 
proteger el presupuesto de la Unión en 
caso de deficiencias generalizadas del 
Estado de Derecho, vulneraciones de los 
derechos humanos, incluidos los derechos 
de las mujeres, y violaciones de los 
valores fundamentales de la Unión 
Europea; pide a la Comisión que examine 
la misión principal de los beneficiarios de 
los fondos de la Unión y que retire la 
financiación de aquellos que tratan de 
utilizar los fondos de la Unión para hacer 
retroceder los derechos humanos, en 
particular los derechos de las mujeres y la 
igualdad de género, incluidos la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos y 
los derechos de las mujeres a su 
integridad corporal, autonomía y 
autodeterminación;
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Or. en

Enmienda 27
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Pide a los Estados miembros que 
protejan la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos, en particular garantizando 
la existencia de programas y servicios de 
salud reproductiva, incluidos los cuidados 
y medicamentos esenciales de 
planificación familiar voluntaria y salud 
materna y neonatal;

Or. pt

Enmienda 28
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es errónea, ya que 
obligaría a las mujeres a asumir roles, 
empleos o identidades que quizá no 
deseen, en lugar de simplemente dar a las 
personas y a las familias la oportunidad 
de decidir;

suprimido

Or. pt

Enmienda 29
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 3
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Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es errónea, ya que 
obligaría a las mujeres a asumir roles, 
empleos o identidades que quizá no 
deseen, en lugar de simplemente dar a las 
personas y a las familias la oportunidad 
de decidir;

suprimido

Or. en

Enmienda 30
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es errónea, ya que 
obligaría a las mujeres a asumir roles, 
empleos o identidades que quizá no 
deseen, en lugar de simplemente dar a las 
personas y a las familias la oportunidad 
de decidir;

suprimido

Or. en

Enmienda 31
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es errónea, ya que 
obligaría a las mujeres a asumir roles, 
empleos o identidades que quizá no 
deseen, en lugar de simplemente dar a las 
personas y a las familias la oportunidad 
de decidir;

suprimido
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Or. en

Enmienda 32
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es errónea, ya que 
obligaría a las mujeres a asumir roles, 
empleos o identidades que quizá no 
deseen, en lugar de simplemente dar a las 
personas y a las familias la oportunidad 
de decidir;

3. Reitera su llamamiento a la 
Comisión para que refuerce el Estado de 
Derecho y garantice que los fondos de la 
Unión no se pongan a disposición de 
ninguna entidad implicada en violaciones 
de los derechos humanos, incluidos los 
derechos fundamentales de las mujeres y 
la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos;

Or. en

Enmienda 33
Margarita de la Pisa Carrión

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es errónea, ya que 
obligaría a las mujeres a asumir roles, 
empleos o identidades que quizá no 
deseen, en lugar de simplemente dar a las 
personas y a las familias la oportunidad 
de decidir;

3. Señala que la integración de la 
perspectiva de género es contraria a la 
naturaleza de la mujer ya que las obliga a 
identificarse de manera artificial 
siguiendo unos dictados ideológicos que 
no se corresponden con sus verdaderos 
anhelos y necesidades;

Or. es

Enmienda 34
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Pide a la Comisión que aplique 
plenamente las recomendaciones del 
Tribunal de Cuentas Europeo, también en 
el examen intermedio del actual marco 
financiero plurianual y en la ejecución 
del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia;

Or. en

Enmienda 35
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Celebra que la igualdad de género 
y la integración de la perspectiva de 
género constituyan uno de los principios 
horizontales de los fondos de la Unión en 
el marco financiero plurianual para el 
período 2021-2027 y en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia;

Or. en

Enmienda 36
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Solicita a la Comisión que, de cara 
al final de la presente legislatura, prosiga 
su labor en materia de igualdad de género 
y pide un comisario de Igualdad de 
Género para la próxima legislatura;
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Or. en

Enmienda 37
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 3 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 ter. Acoge con satisfacción el trabajo 
de la Comisión sobre una nueva 
clasificación para medir el impacto de 
género del gasto de la Unión; pide a la 
Comisión que vele por que esta 
clasificación se centre en una 
representación precisa y exhaustiva del 
impacto de los programas en la igualdad 
de género;

Or. en

Enmienda 38
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de la metodología 
errónea para calcular la brecha salarial 
entre hombres y mujeres de la Unión, del 
12,7 %, ya que no tiene en cuenta la 
opción de una persona de realizar un 
trabajo que esté menos remunerado o sea 
por naturaleza a tiempo parcial;

suprimido

Or. en

Enmienda 39
Maria Noichl
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Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de la metodología 
errónea para calcular la brecha salarial 
entre hombres y mujeres de la Unión, del 
12,7 %, ya que no tiene en cuenta la 
opción de una persona de realizar un 
trabajo que esté menos remunerado o sea 
por naturaleza a tiempo parcial;

suprimido

Or. en

Enmienda 40
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de la metodología 
errónea para calcular la brecha salarial 
entre hombres y mujeres de la Unión, del 
12,7 %, ya que no tiene en cuenta la 
opción de una persona de realizar un 
trabajo que esté menos remunerado o sea 
por naturaleza a tiempo parcial;

suprimido

Or. en

Enmienda 41
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de la metodología 
errónea para calcular la brecha salarial 
entre hombres y mujeres de la Unión, del 
12,7 %, ya que no tiene en cuenta la 
opción de una persona de realizar un 

4. Insiste en que las mujeres y los 
hombres deben beneficiarse por igual del 
Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en particular teniendo en 
cuenta la brecha salarial entre hombres y 
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trabajo que esté menos remunerado o sea 
por naturaleza a tiempo parcial;

mujeres de la Unión, del 13 %; recuerda 
que la Comisión introdujo una evaluación 
ex ante en materia de género de los planes 
de recuperación y resiliencia de los 
Estados miembros, que reveló que 
algunos Estados miembros no tenían 
ninguna medida centrada en la igualdad 
de género;

Or. en

Enmienda 42
Margarita de la Pisa Carrión

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Toma nota de la metodología 
errónea para calcular la brecha salarial 
entre hombres y mujeres de la Unión, del 
12,7 %, ya que no tiene en cuenta la opción 
de una persona de realizar un trabajo que 
esté menos remunerado o sea por 
naturaleza a tiempo parcial;

4. Toma nota de la metodología 
errónea y criterio aleatorio para calcular la 
brecha salarial entre hombres y mujeres de 
la Unión, del 12,7 %, ya que no tiene en 
cuenta la opción de una persona de realizar 
un trabajo que esté menos remunerado o 
sea por naturaleza a tiempo parcial;

Or. es

Enmienda 43
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Acoge con satisfacción el trabajo 
de la Comisión sobre una nueva 
clasificación para medir el impacto de 
género del gasto de la Unión; pide a la 
Comisión que vele por que esta 
clasificación se centre en una 
representación precisa y exhaustiva del 
impacto de todos los programas y fondos 
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existentes; reitera, en este contexto, que 
una metodología exhaustiva de 
seguimiento en materia de género debe 
incluir la presentación de informes sobre 
los efectos negativos en la igualdad de 
género, así como la importancia de 
establecer objetivos de gasto concretos;

Or. en

Enmienda 44
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Destaca que en la última década, 
con el estallido de la crisis económica y 
financiera, se han agudizado las 
desigualdades económicas, sociales, 
laborales y de género tanto dentro de los 
Estados miembros como entre ellos; 
recuerda el importante papel del Instituto 
Europeo de la Igualdad de Género para 
dar a conocer la magnitud y las causas de 
la desigualdad de género en la Unión; 
pide, por lo tanto, que se refuercen su 
presupuesto, su personal y su 
independencia;

Or. pt

Enmienda 45
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Pide a la Comisión que cumpla el 
compromiso positivo asumido por la 
presidenta Von der Leyen de promover la 
igualdad de género en la elaboración de 
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políticas en todo su conjunto y subraya 
que aún debe hacerse más;

Or. en

Enmienda 46
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 ter. Señala que la principal lección 
que se extrajo de la aplicación de la 
metodología piloto fue la posibilidad 
limitada de asignar puntuaciones 
concretas debido a la falta de los datos 
necesarios; destaca, por tanto, la 
importancia de los requisitos en materia 
de recopilación de datos para permitir 
una recopilación sistemática y exhaustiva 
de datos desglosados por sexo en el 
contexto de todas las políticas pertinentes 
de la Unión; insta a la Comisión a que 
trate este asunto como una prioridad y a 
que aproveche las oportunidades para 
mejorar los requisitos e indicadores en 
materia de recopilación de datos que 
ofrecen la adopción de nueva legislación 
y las revisiones legislativas, como la 
refundición de las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la 
Unión;

Or. en

Enmienda 47
Sandra Pereira

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda
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4 ter. Exige que se rechace la creación 
de ofertas basadas en la precariedad 
laboral; pide a la Comisión y a los 
Estados miembros que promuevan los 
convenios colectivos, la revalorización 
salarial, el fomento de los contratos 
indefinidos y la regulación de la jornada 
laboral; pide al Parlamento Europeo y a 
las demás instituciones de la Unión que 
combatan la precariedad promoviendo los 
convenios colectivos y el trabajo con 
derechos y rechazando la 
subcontratación, así como garantizando 
que un puesto de trabajo fijo se 
corresponda con un contrato de trabajo 
efectivo y que exista igualdad de 
retribución por un mismo trabajo;

Or. pt

Enmienda 48
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 ter. Destaca la importancia de utilizar 
los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos, como el Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+), para promover la igualdad 
de género, el empleo de las mujeres, el 
empoderamiento de las mujeres, el 
emprendimiento femenino y el ejercicio 
por parte de las mujeres de funciones de 
liderazgo y dirección, así como los centros 
de cuidados de larga duración;

Or. en

Enmienda 49
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 4 quater (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

4 quater. Destaca la importancia de 
reforzar la iniciativa específica Daphne 
mediante el aumento de sus recursos, en 
particular las medidas que persigan 
combatir, en todos los niveles, toda forma 
de violencia de género contra las mujeres 
y las niñas y de violencia doméstica, de 
conformidad con el artículo 7, apartado 6, 
del Reglamento (UE) 2021/692, y apoyar 
adecuadamente a las víctimas;

Or. en

Enmienda 50
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Señala la importancia de luchar 
contra la violencia y la trata, tal como se 
indica en la iniciativa Daphne, pero pide 
transparencia en cuanto a los resultados 
del dinero invertido.

suprimido

Or. en

Enmienda 51
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Señala la importancia de luchar 
contra la violencia y la trata, tal como se 
indica en la iniciativa Daphne, pero pide 
transparencia en cuanto a los resultados 
del dinero invertido.

suprimido
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Or. en

Enmienda 52
Maria Noichl

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Señala la importancia de luchar 
contra la violencia y la trata, tal como se 
indica en la iniciativa Daphne, pero pide 
transparencia en cuanto a los resultados 
del dinero invertido.

suprimido

Or. en

Enmienda 53
María Soraya Rodríguez Ramos, Karen Melchior, Susana Solís Pérez

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Señala la importancia de luchar 
contra la violencia y la trata, tal como se 
indica en la iniciativa Daphne, pero pide 
transparencia en cuanto a los resultados 
del dinero invertido.

5. Reitera su petición de una línea 
presupuestaria específica para la igualdad 
de género, en particular en el marco del 
programa Daphne, a la luz de la crisis de 
violencia de género a la que se enfrenta la 
Unión;

Or. en

Enmienda 54
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda
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5 bis. Lamenta la falta de líneas 
presupuestarias específicas para medidas 
dedicadas a la igualdad de género, 
especialmente en el marco del programa 
Daphne, lo que da lugar a una falta de 
transparencia y rendición de cuentas; 
destaca la importancia de reforzar la 
iniciativa específica Daphne aumentando 
sus recursos, en particular las medidas 
destinadas a combatir, en todos los 
niveles, toda forma de violencia de género 
contra las mujeres y las niñas y de 
violencia doméstica;

Or. en

Enmienda 55
Eleni Stavrou

Proyecto de opinión
Apartado 5 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 bis. Opina, sobre la base de los datos 
disponibles actualmente, que puede 
concederse la aprobación de la gestión al 
presupuesto general de la Unión por lo 
que respecta a la ejecución del 
presupuesto para el ejercicio 2022;

Or. en

Enmienda 56
Annika Bruna

Proyecto de opinión
Apartado 5 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 bis. Destaca la importancia de luchar 
contra las ideologías islamistas y todas 
sus redes para salvaguardar los derechos 
de las mujeres en el territorio europeo;
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Or. fr

Enmienda 57
Monika Vana
en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 ter. Señala que un estudio solicitado 
por la Comisión de Derechos de las 
Mujeres e Igualdad de Género1 bis 
demuestra que a menudo se favorece a los 
hombres por encima de las mujeres y 
grupos marginados al diseñar las ayudas 
y el apoyo en el marco del paquete de 
medidas «Objetivo 55», así como en otras 
políticas, programas y fondos para la 
transición ecológica;
_________________
1 bis 
https://www.europarl.europa.eu/RegData/
etudes/STUD/2022/736899/IPOL_STU(20
22)736899_EN.pdf.

Or. en

Enmienda 58
Annika Bruna

Proyecto de opinión
Apartado 5 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

5 ter. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión Europea siga 
subvencionando y promoviendo 
asociaciones vinculadas a organizaciones 
religiosas y políticas radicales que 
cuestionan los derechos fundamentales de 
las mujeres, como los Hermanos 
Musulmanes;
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Or. fr


